
ACTA n.° 026 DE 2021 

18 de Junio 
 1 

Sesión del Consejo Académico de la Universidad Industrial de Santander, realizada el viernes 
dieciocho de junio de 2021, a partir de las 5:00 pm por vía Microsoft Teams:    

 
Hernán Porras Díaz Rector 

Orlando Pardo Martínez Vicerrector Académico 

Dionicio Antonio Laverde Cataño Vicerrector de Investigación y Extensión 

Gerardo Latorre Bayona Vicerrector Administrativo 

Olga Mercedes Álvarez Ojeda Decana (E) de la Facultad de Salud 

Ana Cecilia Ojeda Avellaneda Decana de la Facultad de Ciencias Humanas 

Sandra Judith García Vergara Decana de la Facultad de Ingenierías 
Fisicoquímicas  

Clara Isabel López Gualdrón Representante de los directores de Escuela 

Carlos Borrás Pinilla Representante de los profesores 

Johan Farith Petit Suarez Decano de la Facultad de Ingenierías 
Fisicomecánicas  

José David Sanabria Gómez Decano de la Facultad de Ciencias  

Germán García Vera Director del IPRED 

José Hilario Argüello Lamus                                           Representante de los Estudiantes 

  Sofía Pinzón Durán     Secretaria General  

 Invitados:  
 

 César Augusto Quijano Quiroga  Asesor Jurídico de Rectoría  
 

 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

 
 Siendo las 5:00 de la tarde la Secretaria General utilizando el software Microsoft Teams realiza 

la invitación a la sesión y una vez iniciada la sesión realiza la confirmación de asistencia de los 
consejeros e invitados. 

 
2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Se pone a consideración de los consejeros el orden del día y se aprueba 
 

3. POLÍTICA ACADÉMICA  

 
3.1 Consejo Académico ampliado con Directores de Escuela 

 

Se realizó a partir de las 9 y hasta las 11:30 de la mañana de hoy una reunión conjunta con 
directores de escuela donde se trataron asuntos asociados con el desarrollo académico 
institucional. 
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4. PROYECTOS DE ACUERDO  

 

4.1 Por el cual se modifican las fechas incluidas en el calendario académico aprobado 

mediante el acuerdo del Consejo Académico n°. 434 de 2020 correspondientes al 

inicio y finalización de las vacaciones del personal docente y, en consecuencia, la del 

reinicio de actividades académicas. 

 

Mediante el Acuerdo 190 del 18 de junio de 2021, el Consejo Académico aprueba la 
modificación de las fechas incluidas en el calendario académico aprobado mediante el acuerdo 
del Consejo Académico n°. 434 de 2020 correspondientes al inicio y finalización de las 
vacaciones del personal docente y, en consecuencia, la del reinicio de actividades académicas. 

 

4.2 Por el cual se aprueban grados. 

 

Mediante el Acuerdo 191 del 18 de junio de 2021, el Consejo Académico aprueba grados. 
 
4.3 Por el cual se modifica el calendario académico n.° 113 del 20 de abril de 2021 

correspondiente al segundo periodo académico 2020, del programa de Medicina para 

los niveles VI, VII y VIII en la sede Bucaramanga. 

 

Mediante el Acuerdo 192 del 18 de junio de 2021, el Consejo Académico aprueba la 
modificación del calendario académico n.° 113 del 20 de abril de 2021 correspondiente al 
segundo periodo académico 2020, del programa de Medicina para los niveles VI, VII y VIII en la 
sede Bucaramanga. 

 
5. Solicitud de moción de reconocimiento para el estudiante JORGE ANDERSON 

ARBOLEDA LAMUS 

 

El Representante Estudiantil, Jose Hilario Arguello, pregunta sobre la viabilidad de otorgar una 
moción de reconocimiento al estudiante Jorge Anderson Arboleda Lamus quien está incluido 
en los grados que se aprobaron en la presente sesión. 
 
La Secretaria General informa que Jorge Anderson se gradúa de dos programas académicos: 
Ingeniería de Petróleos y Química. En este segundo programa obtiene la distinción CUM 
LAUDE. Fue representante de los estudiantes ante el Consejo Superior en el periodo 2018-
2020 y su desempeñó fue destacado no solo a nivel de la representación sino académicamente 
y por su calidad de persona.  
 
Bajo las anteriores consideraciones el Consejo Académico aprueba que se le otorgue una 
moción de reconocimiento al graduando JORGE ANDERSON ARBOLEDA LAMUS y que sea 
entregada en la ceremonia de grados programada para el próximo 25 de junio.  

 
6. Comisión del Consejo Académico para la Mesa de Negociación 

 

Se informa que la comisión inicialmente designada por este Consejo se reunió con los 
representantes estudiantiles y voceros de los estudiantes que se encuentran en el campamento 
instalado en el Campus Central de la Universidad. Se informa que hoy se realizará la reunión 
de instalación de la mesa y se debe formalizar la Comisión que asistirá por parte del Consejo 
Académico. 
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Se aprueba que la Comisión esté conformado por: 
 

1. Gerardo Latorre Bayona Vicerrector Administrativo  

2. Olga Álvarez/Lina Vera, Decana de la Facultad de Salud 

3. Sandra Judith GArcía, Decana Facultad de Ingenierías Fisicoquímicas, 

4. Carlos Borras, Representante de los profesores ante el Consejo Académico 

5. Clara Isabel López, Representante de los directores de escuela ante el Consejo Académico  

6. Sofía Pinzón Durán, Secretaría General 

Siendo las 6:00 p.m., se da por terminada la sesión.   
 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO, 

 
 
 
 

HERNÁN PORRAS DÍAZ                                                   
Rector 

 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL,    SOFÍA PINZÓN DURÁN 
 
 


